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TRANS OBELISCO CIA LTDA A 
CARRETERA PANAMERICANA SUR KM. 30 

Cantón - Mejía - Alóag - Ecuador 

  
A 
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Alóag,10 de febrero de 1:987 

Sra. Economista 

Teresa Minuche de Mera 

eN SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

e. - En su despacho.- 
De nuestras consideraciones: 

    

   
   

    

   

   

Dando cumplimien 

cido por la Superintendencia, hacemos llegar una 

escrituras de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por el Sr 

Efraín Bohórquez Valencia y otros a favor de Luis Alberto 

“Abimbaya Jácome y otros, realizada el 12 de enero del presen 

Particular que pongo en su conocimiento para los 
? rea "* fines legales consiguientes, de Ud. 

Atentamente 
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-CESION: DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito,Capi- 
  

.|tal de la República del 
  

E QUE OTORGAN Ecuador, a doce de enero 
  

  

- |de mil novecientos ochenta 
  

  

EL SEÑOR EFRAIN BELIS BOHORQUEZ |y siete ; ante mi el Nota+ 
  

IPdIA> AAA + 

río Doctor Ulpiano GayBor 
s 

  

VALENCIA Y OTROS 2. Mora, comparecen:z/Por un 
  

s . = 

parte, los señores: Efraín 
  

== Y 

  

A FAVOR Lo | 
- 2 _|Belis Bohórquez valencioíT 

  

  

E -  "-- [casado : Guido Rigardo Bo+ 

DEL SR. LUIS ALBERTO 'ASIMBAYA JA+nj1la sonóraues, soltero 

y Nélson Rubén Valencia Vis” 

  

  

. COME Y OTROS. o - > lcafno Casado, por sus prQ- 
  

pios derechos, en su cali+ 
  

Sí '30,000,00' - dad de cedentes ; y + por 
  

A 

Totra parte, los señores: 
s 

  

  

Luis Alberto Asimbaya Jáco- 
  

o l l ! más Mer 

ESOO | - -  ' |me, casado , Ximena—Oehoa,- 
    ANY . Sánchez de Ruiz, casada,y 
  . 0 AL 

— dejme 2 donante Soria casado, por sus propios derechos 
  

como cosionariós Los comparecientes son ecuatorianos. ve- 
  = == 

' cinos de la parroquia de Alóag , del cantón Mejía , Provin» 
  

cia de Pichincha, ocasionalmente en esta ciudad y fiayores 
    7 

eS 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quiénes de   
  

Zi 

e
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conocer doy fe, y dicen: - Que elevan a escritura pública 

  
el contenido de la minuta que me entregan , cuyo tenor es 

el siquiente SEÑOR NOTARTO", - Enel Registyx 
  

. » . : e . 
de escrituras públicas a su cargo , sirvase insertar una de 
  

i_- Cesion de participaciones , al tenor de las siguientes clay- 

sulas ¿ - PRIMERA. - COMPARECIENTES, - 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 
  

  

de Cesión de Participaciones por. una parte , los señores: 
         

        

fo > 

  

   por sus propios 
  

hórquez y Nélson Rubén Valencia Viscaino , 

derechos y en calidad de Cedentes; por Otra parte, los sefid- 
  

res Luis Alberto Asimbaya sácono Y, Ximena Ochoa Sánchez de 
  

  

Ruiz / Jaimes. Constante Soria, por sus propios derechos 
e 

y en calidad de Cesionarios - LOs comparecientes son de 
  

nacionalidad” ecuatoriana AR en la parroquia A- 
  

1ó8q del cantón Mejía, provincia de Pichincha , de estado 
  

. - . - 

civ asado a 

Bohórquez que es soltero , mayores de edad, legalmente capa 
  

ces para contraer derechos y adquirir obligaciones ¿Quiénes 
  

expresan su voluntad de elevar a escritura pública el pre-| 

  

sente contrato de Cesión de Participaciones , para cumplir 
A 

  

con lo que establece el artículo ciento quince de la Ley d 
Í 

» 

Compañías vigente / - SEGUNDA,-ANTECEDEN- 
0 2 A O E LU e o GU O PD a 

TELS . - La compañía denominada" TRANS OBELISCO CIA.LTDA.' 

  

  

se constituyó en la ciudad de Quito, mediante escritura de 

  

constitución de veinte y siete de Noviembre de mil novecien 

  

tos ochenta y cinco y éscritura ampliatoria- de treinta de     l__ enero de mil novecientos ochenta y sesÍ, otorgadas ante el 
:
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Notario Quinto del Cantón Quito. Áoctor Ulpiano Gaybor Mora 
  

DA a anti. = Md=. 

chachi -, AP | 

Ñ chenta y seis/- TERCER A.- CESION DE PARTICIPACIONES/¿- 

/ 
2 e 

  o A E 000 O E Su SU A ES a Co E SC SS US E us A   
Con los antecedentes expuestos y de conformidad a_la Reso- 

lución tomada por unanimidad en Junta General Extraordina- 

ria Universal de socios de la compañía" TRANS OBELISCO CIA] 

Z - 
ochenta y seis y se autoriza la Cesion de Participaciones, 
  

fin de cumplir con los requisitos que la Ley de Compañías 
  

_ exige en el 'artículo ciento- quince y de acuerdo al detalle 
  

del Acta de la Junta antes mencionada, la misma que se agre 
  

Z , 

a 

Bohorquez Va ia j o : X 

  

- un mil sucres cada una , a favor del: señor Luis Alberto Asi 

LTDA." _, de fecha veintidós de Noviembre de mil nonecientol 

TA DECLARACIONES a) El señor Efraín Beli 

_libre y voluntariamente todas sus diez participaciones de 

? 

ga- 

s/ 

mna— 

    

A 
  

AX hórquez Valencia recibe la cantidad de diez mil sucres, al 

a 

  

  

NQuntado v en dinero de curso legal , a su entera satisfac- 
  

  

baya Jácome 4 a la par, es decir , el señor Efraín Belis Bq- 

Qu. 

    

  

participaciones de un mil _sucres cada una, a favor de la s 
  

A po. Ni ] : 
fora Ximena Ochoa Sánchez de Ruiz, a la far, es decir, el 

llez / 

  

  

señor Guido Ricardo Bonilla Bohórquez , recibe la suma de     | atemmil ausrasÓL contedo y en és nero de curso legal, a 8 

id
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entera satisfacción de parte de la señora Ximena Ochoa Sán- 
eS 

de participaciones por convenir a sus intereses (- c )El 
  

señor Nélson Rubén Valencia Viscaíno , en su_calidad de Cel 
  

o 

dente , transfiere libre y voluntariamente todas.sus diez 
  

  

participaciones.-de un mil sucres cada una , a favor del se+ 
  

  

[A 
E 

for Jaime R. Constante Soria, a la par, es decir, el señor 
+ 

Nélson Rubén Valencia Viscaíno , recibe la suma de.diez mi 
  

sucres , al contado y en dinero de curso legal , a su ente+ 
  

ra satisfacción de parte del señor Jaime R. Constante Soria, 
  

Cesionario, quien a su vez acepta dich Cesión de participa- 
  

ciones por convenir a sus intereses Y - La cuantía de esta 
  

escritura es de treinta mil sucres ( S/ 30.000,00) .- Usted 
  

  

señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez -=  f ) doctor Carlos Herdoíza , Matriícu- 
  

la número veinte y uno- sesenta y uno (No 2161) - Quito .- 
  

  

" Hasta aquí la minuta /- Para el otorgamiento de esta escxi- 

tura , se observaron todos los preceptos legales del caso, 
  

  

y , leída que les fué a los otorgan or mí j 

  

? 

lo que doy fe.-f£f£) Efraín B.Bohorquez.C.1/b 170124851-8:C, 7. 
  

  

hd 07480;£)Guido Honilla,€.1.8/170568910-5;C. T.+t 14466;f£)Née1- 

son Valencia, /o.1.4 170269069-2+* C._T.HE 00120: f)Lnuis Asimbaj- 

ya 3 y/- C.t.t 170300047-9,C, TH 0167; £ )., Ximena Ochoa 

de NA C. l. + 11019879 0 - C. T. + 34781 - - firmado ) 
  

Jaime Const e Soria“ - C. Il. + 170370185- 2 FC. T. + 16 
  

6569 . m1 Notario, firmado ) doctor Ulpiano Gaybor Mo- 
    Es HABI LITA NT ES, - ESTANTERIAS ATA a  



-3- 

ACTA E LA JUNTA GEJERAL EXTRAORDIARTAAFHERSAL «+ 

DE SOCIOS Di LA COPPARIA 1 TRANS OBELISCO CIA.LTDAY 
Toros CELEGERDA 1h 22 de “oviembre_do 1.986. 

En la Parroquía de: Alas del Cantón Mejla, ol día Sk 

¿Dado veinte y dos de Noviembre o fo mil novecientos ochonta y 
- Befb,/a las cinco do la turde ( 17 horas ), se reunón en las 

. Oficinas de la Compañía "TRANS OBELISCO CIA. TTDA.",» todos «= 

¡ - los sociog/de la Empresa, setoresi)Guído Ricardo Ponilla Bo» 

- | .»:horquezz/2) ob Enrique Bohorquez Valenciay/3) Julio FlL Fo» 

horquez valenciay 4) Jorge/Tulío Rohorquez Valonciay 5) pfraín 

Belts Pohorquez Valenciay 6) José Rafael Barba A Ju 

lio Faniro Gancotena pen era Guti6rrez círte 

10) Segundo Rourigo Oñate -» 9) renó 1 1 Guitiórre£ tuel 

. - Pachacanad 12) MelsÓón rubén Valencia, Vistafhes. ) Carlos Er 

mí Yi nósto zurita. Dear a . 13) pai: cri Surdta. 'Rlasocay propie- 

tarios cadau uno de DIEZ PARTICIPACIONES de un - sucres Cada 

una, lo que TeprA senta el cien por ciento del capi tul social = 

y quienes acocibndase al. Artículo. doscientos == 

AN > ochenta de la Ley de compañfas vigente, 'rosuelven tonstiuirse 

en Junta General Extraordinaria Universal» para tratar Como - 

: ánico punto del orden del día sobre; YCESION" DE PARTICIPACIONESY 

- Se instala la sesión tajo, a prodidanela so sde su Entilar señor - 

(Eduardo zurita Balseca actúa en calidad de Secretario el se 

or yo6' Enriquo* Bohórquez Valenciay ap probando por umánipidad 

on “el-fxico nunto=del: orden del” día" :ntes' menciohadoy el señor a. 

ÑV Presitente Sonifídita que algunos socios desefn-coder o trane= 
ori el total de sus participacionos” que tienen en la Conmpala, 

  

  

   

    

   
    

  

    

  

     

CESIONARIOS Nro 
a ESA 

  
coa E 

1.-) Efraín Polis -Bohórquoz valondia ví a Luis    
        

   
A 

. | . Síne; Id |): 

3.) t121són Pubtn valencia Viocalaor,, a Si ez 

AS te soria. 
o 

.¡ le”) Guido ricardo Monilla Bohórquez a



m
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: 

? 

acto seguido, el seyor Presidente pone a couelidor: ción 

la cesión ¿co pnarticioaci nes antos dotallado a todos = 

los socios, los mismos me Pon de varias desfber ciones 
o - €s aprobado .,or nimidade 

sin tener otro asunto que tratar, el señor Presicente, 

dá un receso para redactar el Acta rospectiva, resintas 

“e lada la sesión, Secretaría procede a dar lectura el acta, 

la cual er aprobada por todos los asistont:s, es docir » 

vor unani:idad y cin modificacií nes do ninguna níturaleza, 

o para constancia firman en unidad de ácto, cumplítnodee así 

lo establecido en ol Arte 280 de la 1.cy de Comhañlase | 
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: suo Gangotona me 2. 
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A 
- Certifico que la presente copia 'es igual al oririnal. 

- M6ag, a 24 de Noviembre de 1.986 

4 
a 

SECRETARIO e. 

         



   

   

  

o doo 

  

  

“Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esth 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar d 

su celebración.- 
  

  

  

        

     

   
      

L——tueio a 

    

  

     

  

  

  

LTD. 
SA, 
  

  

  

CO-—IA-ETDA, de —fecha— 

  

  

co escritura ampliatoria de treinta de enero de mil nove+ 

  

it N La . 

la ió Participaci j y 

Quito, a doce de enero de mil novecientos oghenta y sietej- 

  

  

  

    

  
  

    

    

  

        28 

/ 

margen de la escritura de Constki- 

veinte y siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y cin-



> 

? 

0x1 Sádonto por tal que en esta fegha se tomó nota de Ja Cesión de rartíci- 

pacionos, el márgen de la inscripción original.- Maehuchi, Fobrere-3 de 1887. 
ps TT 

Certifica.» l feglatrador.. ol Jjamosersh 
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